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DECLARACIÓN DE APOYO CONTINÚO  

 

Yopal, Noviembre 20 de 2015 

 

Para la alta dirección de ASISTIR IPS Y HSE SU COMPAÑÍA EN SALUD LIMITADA; le es grato 

informar su compromiso en continuar con el apoyo al Pacto Global e iniciativa de las 

Naciones Unidas y sus Diez principios, en los ejes temáticos de Derechos Humanos, 

Trabajo, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción. Adicionalmente es un compromiso 

difundir la información a los demás grupos de interés con que cuenta la empresa, 

utilizando las herramientas y medios de comunicación adecuados para que la información, 

todos la conozcan. 

El presente informe de progreso anual, comprendido desde el mes de septiembre de 2014 

al mes de noviembre de 2015, está orientado a la gestión y estrategias desarrolladas en la 

empresa para el cumplimiento y mejoras de los diez principios de las naciones unidad. 

Es un privilegio informar que desde que nos adherimos al pacto global ha sido un reto de 

mejora continua para la adopción y adaptación de los Diez principios, ya que si bien lo 

veníamos cumpliendo nos hacía falta una adhesión y estandarización de principios.  

Reitero nuevamente que de mi parte como máxima cabeza de la empresa adquiero el 

compromiso de seguir apoyando el Pacto Global, designaré los recursos pertinentes para 

el cumplimiento y la mejora de estos diez principios evitando una desviación a su 

cumplimiento. 

 

Un gran Saludo. 

 

 

 

Olga Janeth Moreno Gutiérrez 

Gerente 



 

 

GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

 

a) Actividad económica 

La actividad económica de ASISTIR IPS Y HSE LTDA., se orienta a la prestación de servicios 

de salud de primer nivel, servicios integrales en seguridad y salud en el trabajo y 

entrenamiento de actividades de alto riesgo. 

 

b) Historia 

ASISTIR IPS Y HSE LTDA., es el resultado de creer en el respaldo de Dios, quien nos ha dado 

la sabiduría y la inspiración para desarrollar un sueño; el sueño de hacer empresa privada 

que se oriente por los principios de trabajo, esfuerzo, lucha, dedicación, amor y pasión por 

lo que se hace; que den como resultado una empresa prestadora de servicios de salud 

modelo, que permita satisfacer las necesidades de nuestras partes interesadas y que 

contribuya al desarrollo económico de la región. 

Iniciamos la construcción de este sueño hace más de 18 años, cuando nos propusimos 

desarrollar lo que hoy tenemos, una empresa sólida, con variedad de servicios y un equipo 

humano calificado. Durante este tiempo hemos afrontado diferentes etapas desde la 

formación de nuestro equipo de trabajo hasta las continuas exigencias normativas del 

sector salud con las normas vigentes.  

Nuestro propósito es incorporar métodos eficientes, tecnología de punta, innovación de 

servicios que nos permita proyectarnos, ser reconocidos e impactar socialmente con la 

convicción que sí se puede hacer empresa. 

ASISTIR IPS Y HSE LTDA, fue registrada el 18 de marzo de 2005, como empresa con 

personería jurídica, luego de funcionar por más de 10 años como empresa de persona 

natural, cambio realizado por requerimiento de la secretaria de salud Departamental en 

este mismo año.  



 

 

ASISTIR IPS Y HSE LTDA, nació ante la necesidad de las empresas de adquirir servicios 

integrales en seguridad y salud en el trabajo, se ha ido consolidando gracias al esfuerzo y 

dedicación del Talento humano que han hecho que hoy día seamos proveedores de 

prestigiosas empresas a nivel Departamental y Nacional 

Para el año 2014 las directivas de ASISTIR IPS Y HSE LTDA., planificaron la proyección de 

adquirir un nuevo predio para ampliar su estructura empresarial y administrativa en  

donde nace una nueva idea y línea de negocio CECE (Centro de Entrenamiento y 

Capacitación Empresarial), allí irán incluidas las líneas de negocios CEAR (Centro de 

entrenamiento para trabajo de alto riesgo), Formación y desarrollo y oficinas 

administrativas.  

 

Valores y principios corporativos 

Valores 

1. HONESTIDAD: Mostrar una conducta ejemplar con transparencia y clara orientación 

moral en el cumplimiento de las responsabilidades asignadas dentro y fuera de la 

empresa.  

 

2. EQUIDAD: Brindar la atención a todos los usuarios de manera equitativa sin ningún 

tipo de discriminación, con responsabilidad y valoración de la igualdad de los clientes 

y/o usuarios de la IPS que permita mejorar la calidad de vida de la población. 

 

3. RESPETO: Escuchamos y valoramos a los demás buscando armonía personal y laboral. 

 

4. SOLIDARIDAD: Es la práctica de la mutua ayuda y permanente disposición para ofrecer 

a los demás un trato amable y brindarles apoyo generoso a quien demande o requiera 

los servicios de salud de la institución. 

 

5. RESPONSABILIDAD: Es cumplir debidamente las funciones y asumir las consecuencias 

de las decisiones, actos u omisiones.  



 

Principios 

1. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Conducta coherente de la empresa enfocada hacia el 

cumplimiento de un compromiso organizacional por el mejoramiento de las 

condiciones de vida de las partes interesadas en armonía con el medio ambiente. 

 

2. TRABAJO EN EQUIPO: Coordinar e integrar esfuerzos entre varias personas que se 

necesitan entre sí para lograr un resultado, guardando el respeto por los  demás, 

armonizando sus acciones para el cumplimiento de metas propuestas y asegurando 

un rápido y efectivo desarrollo de los objetivos comunes. 

 

3. COMPROMISO CON EL SERVICIO: Cada persona de la empresa es consciente de la 

importancia de su aporte diario, entregando lo mejor de sí en cada actividad 

desarrollada.  

 

c) Información general 

ASISTIR IPS Y HSE LTDA., cuenta con la IPS en la ciudad de Yopal en el Sector Urbano. 

Dirección: Calle 17 No 27 - 56   

Barrio: Juan pablo Segundo 

Teléfono: (098)- 6 35 70 82 

Fax: (098)- 6 32 00 08 

Página web: www.asistiripsyhse.com.co 

E-mail: gerencia@asistiripsyhse.com.co 

Y un centro de entrenamiento y capacitación empresarial (CECE) y oficinas Administrativas 

en el sector Rural. 

Dirección: Kilómetro uno (1) vía vereda el picón al respaldo del aeropuerto el alcaraván de 

Yopal. 

mailto:gerencia@asistiripsyhse.com.co


 

 

d) Horario de trabajo 

 Administración  

Lunes  a  Viernes – 07:30 am a 12:00 m   y  13:00 pm  a 16:30 pm 

Sábado - 07:30 am – 12:00 m 

 

 Atención al usuario                   

Lunes a Viernes de 06:00 am a 12:00 m  y  13:00 pm a 18:00 pm  

Sábados de 06:00 am a 12:00 m 

 

e) Direccionamiento estratégico 

 

Misión 

Prestar Servicios Integrales en Salud, Seguridad y Salud en el Trabajo para los diferentes 

sectores. 

Visión 

En el 2018 ser la empresa reconocida y preferida en la región por nuestras partes 

interesadas en la prestación de servicios dentro del marco de la protección y la seguridad 

social. 

Política de gestión integral 

En ASISTIR IPS Y HSE LTDA. Dedicamos nuestros esfuerzos en la prestación de servicios 

integrales en salud, en seguridad y salud en el trabajo; previniendo la contaminación, los 

riesgos  laborales asociados a cada una de las actividades, siendo efectivos en los procesos 

y canales de comunicación a través de la disposición de recursos, cumpliendo los 

requisitos legales y lineamientos normativos vigentes que contribuyan al mejoramiento 

continuo y satisfacción de nuestras partes interesadas; demostrando así un trabajo con 

responsabilidad, seguridad y calidad en cada uno de los servicios, generando rentabilidad 

y sostenibilidad en la organización. 



 

 

Como premisa principal para el cumplimiento de nuestra política de gestión integral; 

ASISTIR IPS Y HSE LTDA, Identificó su grupo de interés (Partes Interesadas), a aquellas 

personas u organizaciones que hacen parte de su cadena valor o que inciden en alguna 

acción para el desarrollo de sus actividades y por ende la prestación de su servicio. 

El grupo de interés identificado son: Clientes internos (Trabajadores); Cliente externo 

(Usuario); Socios; Proveedores; Contratistas; Entes de Control (Alcaldía, Gobernación, 

DIAN, Cámara de Comercio de Casanare, Corporinoquia, Secretaria de Salud, Bomberos, 

Supersalud, ICONTEC, Consejo Colombiano de Seguridad, entre otros); Comunidad 

aledaña a la empresa; Vecinos. 

Cada una de las premisas de la política de gestión integral, se alinearon a los procesos 

establecidos en la organización donde en cada actividad a desarrollar se debe tener en 

cuenta el cumplimiento principal de no generar algún riesgo a la salud de nuestros 

trabajadores, eliminando cualquier impacto ambiental a la comunidad, garantizando un 

trabajo con responsabilidad y calidad. 

 

Política de responsabilidad social 

ASISTIR IPS Y HSE LTDA., promueve acciones que evidencian compromiso social en la 

ejecución de sus actividades, las cuales contribuyen al desarrollo humano integral con el 

fortalecimiento y mejoramiento de la educación, medio ambiente, generación de empleo 

y desarrollo sostenible en la sociedad, logrando mantener en su entorno una cultura de 

responsabilidad social que genera valor para los grupos de interés que interactúan con la 

organización, basados en estándares éticos en todas sus actuaciones. 

 

Es de resaltar que la política de responsabilidad social está orientada a los principios del 

pacto global en cuanto al cumplimiento ético en las negociaciones, el compromiso de 

erradicar el trabajo infantil, el pago oportuno y justo a los trabajadores, la prevención de 

impacto ambiental y el trabajo con responsabilidad para la prevención de accidentes.  



 

 

Como estrategia de cumplimiento se da capacitación en liderazgo y compromiso gerencial 

a los Gerentes de las empresas proveedoras y contratistas. Referente al compromiso 

ambiental se hizo alianzas con la entidad ambiental para que se le diera a la comunidad 

información de concientización de la prevención al calentamiento global. Esta actividad se 

realizó para todos los grupos de interés de la empresa incluyendo a la comunidad en 

general. Por otro lado se hizo con empresas clientes el paseo a la conciencia, donde se 

invitó a cada empresa a dar a conocer temas de responsabilidad social en cada una de las 

empresas priorizando la parte ambiental. 

 

Política de no consumo de tabaco, alcohol y drogas. 

Parte del compromiso de ASISTIR IPS Y HSE LTDA. En preservar y conservar sitios de 

trabajos saludables, seguros y promoviendo la calidad de vida laboral, se prohíbe a los 

trabajadores: 

 Introducir bebidas u otras sustancias no autorizadas en los lugares o centros de 

trabajo, presentarse en los mismos bajo los efectos de sustancias embriagantes, 

estupefacientes o alucinógenas.  

 Fumar en las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos. 

 

Esta política debe ser respetada y cumplida por todo el personal que labora en ASISTIR, el 

trabajador que se niegue a tomar en cuenta esta restricción será sancionado, y se acoge a 

lo dispuesto en el código sustantivo del trabajo como justa causa para la terminación del 

contrato. 

 

Para el cumplimiento de la política de gestión se hace seguimiento por medio de muestras 

aleatorias de pruebas de alcoholimetrías, debido a que nuestros trabajadores son 

bebedores ocasionales, se respeta los tiempos de trabajo y lo realizan los días no 

laborales, hasta el momento no se ha presentado algún caso que obligue a un 

seguimiento oportuno. Los monitores y seguimiento se realizan oportunamente. 



 

 

 

Política de seguridad vial. 

Todas las personas que conduzcan vehículo y/o motocicleta en misión de realizar una 

labor, son responsables por su seguridad, la de los pasajeros, peatones, terceros y del 

ambiente, debe cumplir con todas las normas de tránsito estipuladas en la legislación 

colombiana, las establecidas por la empresa y por el cliente. 

El conductor de vehículo y/o motocicleta, deberá realizar la inspección pre operacional 

diaria, al igual que sus respectivos mantenimientos. 

Se prohíbe a los trabajadores: 

 Conducir vehículos y/o motocicletas bajo el efecto de alcohol y/o de cualquier tipo de 

fármaco o alucinógenas que afecte el estado de conciencia del conductor. 

 Transportar personal ajeno de la empresa. 

 Usar celular mientras conduce.  

 El uso inadecuado de vehículos y/o motocicletas en los sitios de trabajo y fuera de 

ellos. 

 Exceder los límites de velocidad permitidos en el área donde se encuentre. 

 Realizar diligencias personales en los vehículos y/o motocicletas de la empresa. 

 

En la empresa solo hay un trabajador que pueda incurrir en el incumplimiento de esta 

política ya que es solo quien maneja una motocicleta propiedad de la empresa, nuestro 

compromiso va más allá, ya que se le solicito a los trabajadores que tienes bajo su 

propiedad vehículos y motocicletas, el cumplimiento del código de tránsito, y por ende se 

les solicita la documentación al día, a los trabajadores que no cumplan se les da un tiempo 

límite para su cumplimiento de lo contrario se le genera un parte ambiental. 

 

 

 



 

 

 

Objetivos corporativos 

 Mejoramiento continuo en la eficacia de los procesos. 

 Fortalecer la cultura del trato humanizado.  

 Garantizar el nivel de competencia del Talento Humano. 

 Fomentar canales de comunicación efectivos. 

 Cumplimiento de lineamientos y estándares normativos. 

 Fortalecer el conocimiento y la participación en el SGI. 

 Garantizar  crecimiento comercial para la empresa. 

 Aumentar la satisfacción de las partes interesadas. 

 Maximizar beneficios financieros. 

 

El día a día y las exigencias del mercado nos obliga a ir adelante en cada uno de los 

servicios, en cada proceso estructurado hay un líder con la competencia necesaria para 

orientar a la alta dirección sobre la mejora continua y estrategias de avance para una 

satisfacción a las partes interesadas y así obtener un crecimiento en la organización. 

Si, en la práctica se evidencia falencias en algún líder este entra en proceso de formación 

de las competencias para el logro de los objetivos. Cada actividad se realiza teniendo en 

cuenta el cumplimiento legal y reglamentario. 

 

Objetivos de HSE 

 Prevenir los riesgos que puedan ocasionar accidentes de trabajo. 

 Prevenir aparición de enfermedades laborales. 

 Fortalecer la calidad de vida del trabajador. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN. 

 

De acuerdo con la información anterior y teniendo en cuenta que en las políticas, 

principios y objetivos se pretende cubrir el cumplimiento de los diez principios a 

continuación por medio de la utilización de la herramienta expuesta por el pacto global se 

da a conocer la gestión realizada por la empresa dando cumplimiento a cada uno de los 

interrogantes: 

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Indicadores 

A continuación damos a conocer los resultados de los indicadores más significativos que 

ayudan hacer control al cumplimiento de los objetivos. 

 

Indicadores Ambientales 

Objetivo: Medir  el cumplimiento de los  controles  establecidos en la matriz de aspectos e  

impactos ambientales de la organización. 

Indicador: N° controles  implementados  / N°de controles  establecidos en la matriz 

ambiental  ( BIMESTRAL). 

 

 

Análisis: Se  han identificado  52 hallazgos de las cuales   ya se han reportado el  100% de 

los controles, ya que no se han  presentado mantenimientos   tales como del 

transformador, se ha venido controlando y monitoreando los impactos  generados 

especialmente en tema del manejo de residuos sólidos  y peligrosos  y uso racional de los 

recursos 



 

 

Objetivo: Medir el número de eventos ambientales 

 

Análisis: Según los resultados hasta la fecha no se han presentado eventos ambientales. 

 

Objetivo: Identificar el nivel de rotación de Personal 

Indicador: Total de Personal retirado / promedio del personal en el periodo*100 

 

Análisis: Para el mes de Octubre se llevó a cabo una desvinculación por personal con 

quien se terminó contratación por ingreso de personal que disfrutaba de licencia de 

maternidad y vacaciones. 



 

 

Objetivo: Medir el nivel de satisfacción del cliente interno 

Indicador: N° de N° de quejas resueltas/Total quejas radicadas *100 

 

Análisis: En el mes de Octubre se radicó una queja correspondiente a solicitud de 

vacaciones, la cual fue resuelta oportunamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencias fotográficas 

Grupos de Interés; Trabajadores y Familias “Conciencia del recurso natural”  

  

  

Grupo de Interes: Trabajadores, Contratista, Clientes “Entrenamiento en liderazgo” 

   


